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AirilCULODE OFICIO.

S. 31. la Reina líueslra Señora 
i'Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su .importante salud.

GOBIERNO
.. DE LA

¡imineia de Zaragoza.

■ . Circular.
En el espediente de su refe

rencia. tengo acordado se amplié 
por dos meses mas el término que 
se tenia prefijado en et Boletín 
oficial número 89 del *6 de-I mes 
anterior para la presentación por 
los acreedores censalistas en la 
secretaría del municipio de esta 
capital de las escrituras origina
les ó copias auténticas en que fun
den su derecho. 1

Lo que se hace saber para co
nocimiento dé ios interesados.

Zaragoza 15 de Julio de 1867.
—zXntonio de Candalija.

BENEFICENCIA.---- CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto 
ridad, procederán a la busca y 
detención de Braulio Roy, jorna
lero, natural de Aguaron, cuyas 
restantes señas se ignoran, dando 
cuenta á mi autoridad en el mo
mento que lo verifiquen.

Zaragoza 15 de Julio de 1867. 
=Anlonio de Candalija.

. Circular. »
Los '$rgs? Abialdes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención del soldado desertor 
del regimiento iWfanletáa de Ibe
ria, Antonio Lozano Miranda, na
tural de Lompiaque, cuyas señas 
se éspresan a continuación y caso 
de ser habido lo pondrá inmedia
tamente á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de 
este distrito que lo reclama.

Zaragoza de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Antonio Lozano.
Edad 90 años 6 meses, cuan

do ingresó en el servicio, estatura 
un metro 511 milímetros, pelo 
castaño, cejas al peló, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, 
color sano.

Circular.
Los 81*68. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del confinado fugado del pre
sidio de esta capital , Leandro 
Gómez Royo, cuyas señps se-és
presan á continuación, y caso de 
ser habido le pondrán inmedia
tamente á mi disposion con las 
seguridades debidas.

Zaragoza 14 dé Julio de 1867.
—Antonio de Candalija.

Señas de Leandro Gómez.
Edad 19 años, estado soltero, 

pelo negro, ojos idem, nariz cha- 1 
l

La, cara y boca, regular . barba 
clara, color sano estatura 5 pies 
y 2 pulgadas.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia. Guardia civil y -de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Juan Suriano Lázaro, na
tural y vecino de Ateca, contra
tista de obras, de 24 años de edad 
y caso de ser habido lo pondrán á 
¡mi disposición inmediatamente 
con las seguridades debidas.

Zaragoza 14 de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Ci-’cular./ .

Los Sres. Alcaldes de Ibs pue
blos de esta provincia, Iaspecto- 
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás depcncíentes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención de Mañuel Morales Gi • 
meno, casado, vecino déosla ciu
dad, y casó de ser habido lo pon
drán á mi disposición irtmedia- 
tamenle.

Zaragoza 12 de Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Manuel Morales.
Edad 40 años, natural de Co- 

suenda, estatura regular, grueso, 
pelo cano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los.pue- 

blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad 

procederán á la busca y detención 
del d<e«)ente fugado del Hospital 
de Ntrai Sra. de Gracia de esta 
capital Ramón Tomas cuyas senas 
se expresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán in
mediatamente á mi disposición 
coñ las seguridades debidas.

Zaragoza 12 de Julio ¿^1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Ramón Tomas.
Estatura regular, color more

no, barba clara, trage de mahou 
color gris oscuro con- fuello ver
de en la chaqueta.

, Circular.
En el dia 8 do A/|ri| «líimb 

fueron recojidos en el rjo Eiiro y 
villa de Sáslagoj trece sacos de 
trigo con las iniciales D. G., que 
se suponen ser de D. Domingo 
Granen vecino de Meqmnen'za.

Y como apesar del tiempo trans- 
Curíido y de haber ayi^adp varias 
veces á su dueño, no sé haya 
presentado ésté.á reponerlos.hasúi 
hoy, se cita, llama y emplaza por 
última vez, para que en el preci
so é improrrogable término de un 
mes contado desde el de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín oficial, se presente con el 
-citado ubjeto ante el Sr, Alcalde 
Corregidor de Sástago, en la in
teligencia de que finado dicho 
término se dispondrá de su im
porte en favor de los fondos mu
nicipales de diáha villa.

Zaragoza 15 do Julio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

SECCION DÉ FOMENTO
Aguas. — Circular.

Aprobada la división del" sin
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dicato de riegos de Buñuel, y los 
reglamentos porque en lo suce
sivo han de regirse los tres nue
vos Sindicatos de Ribaforada, Bu
ñuel y Córtes en que aquel queda 
dividido, a fin de proceder á la 
instalación de los mismos con la 
elección de los vocales de que 
respectivamente deben componer 
he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial la relación de los 
regantes elegibles para ShWüs 
señalando el término de diez dias 
para que presenten los interesados 
las reclamaciones oportunas de 
inclusión ó exclusión.

Zaragoza 12 de Julio de 1867 
— Antonio de Candalija.

BUÑUEL.
D. Antonio García, D. Antonio 

Olmer, D. Anselmo UTbrola, don 
Antonio Lilago, D. Clemente Mu
ñoz, D. Dionisio Portoles, don 
It. Francisco Litago Jaureguí, 
D. José Baigorri, D. José Bel Irán 
1). José Ros, D. José García, don 
Mariano Portóles, D. Manuel Bor
ra, D. Manuel Losarcos, D. Ma- 

'ríuel Sierra, D. Pablo JoséOhver 
I). Pedro José Borra, D. Pedro 
lorióles, D. Ramón Garcia, don 
Ramón MonreaL

CORTES.

D. Eugenio Belled, D. José 
Bélled, D. José Burgaleta, don 
Francisco Dona y Martínez, don 
Ramón Autor, D. Francisco Sán
chez, D. Marcelino Urzazi, don 
Diego Urzaiz.

RIBAFORADA.
1). Ramón Lacar, D. José 

Arned, D. Doroteo Lorente, don 
Juan Chavarri, D. Juan Francisco 
Zardoya, D. José Zardoya, don 
Casildo Urzayz, D. Antonio Jallo.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de. 
1850, el Consejo dé esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de °uerra de esta plaza, ha seña
lado eLprecio de las radiones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército eti él mes de Junio úl
timo, en la forma siguiente: en
tendiéndose con arreglo ¿ peso y 
mediíá de Castilla.

• Escudos.

Arroba de paja. (I I, 
Idem de carbón. (11,

RácSoin de pan.. (0,'«0 klógr.) 0,087 
id. de cebada. (6‘93'blitros.) 0>22í 

kilóg.) 0.146 
kilóg.) 0,410 
kilóg.) 0,130Idem de leña... (i l, _ ,

Idem deaceite.. (12,663 litros.) 6,175

A los referidos precios presen' 
tarán los Ayuntamientos los re
cibos’ de suministros parasuabo- 

no, en la forma que dispone la Beal 
órdende 15 de Setiembre de 1858.

ZaragozaO de Julio de 1867.
—El Presidente, Félix Cantin.— 
=Manuel Sas, Secretario.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la ' 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Jue,z de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara- 
&ozai. ■ . ■ .

Hago saber: Que para pago.de 
un crédito se venden como propios 
do Manuel Mareen y Lelosa de 
Leciñena los bienes siguientes:

Un campo secano silo en los 
términos de Leciñena partida de 
la Balsa de Zuera, de dos cahitas 
de tierra de segunda clase, lin
dante por Norte con el de Fran
cisco Solanas, por Sur con Balsa, 
por Este con camino de herederos 
y por Oeste con campo de Lam
berlo Arruego tasado en 80 es
cudos.

Otro campo sito en los mismos 
términos y partida de las Opillc- 
ras de cabida de eahiz y medio 
de tierra de primera clase, lin
dante por Norte con el de Fran
cisco Solanas, por Sur con camino 
de herederos, por Este con el de 
Luis Solanas y por Oeste con pa
so del ganado tasado en 80 escu
dos.

Otro campo secano sito en los 
mismos términos, partida de las 
Lañas, de un cahíz de tierra de 
segunda clase, linda por Norte con 
el de Luis Tolosana ó sea viuda 
de Ramón Tolosana, por Surcon 
el de Manuel Serrano, por Este 
con el mismo y por Oeste con 
viuda de Rudesindo Lelosa tasa
do en 40 escudos.

Otro campo en los propios tér
minos partida del llano de un 
cahíz de tierra de segunda clase 
linda por Norte con el de Manuel 
Solanas, por el Sur con Eustaquio 
Bagues, por Este con Gregorio 
Alveto y por Oeste con Miguel 
Antonio Mareen tasado en 56 es-

| cudos.
Para cuyo remate sé ha seña

lado la hora de las 11 ^e la ma* 
ñaña del 9 de Agosto próximo en 
ja Audiencia del Juzgado calle de 
Contamina número 57.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio 
de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Vór mandado de S. S.1, L. Cami
lo Torres

hago saber: Que en ios autos 
egecutivos pendientes en este 
Juzgado á instancia de D. Juan 
Aguas de esta vecindad contra 
Ensebio Ñongues y Miguela San
cho cónyuges de) propio domicilio, 
sobre pago de reales vellori, se 
ha acordado cofr esta fecha la

venta en pública subasta de una 
casa horno de pan cocer, sita en 
esta ciudad y su calle de S. Lo
renzo demarcada en su azulejo 
con el número 24 moderno, con 
frontante por la derecha entrando 
en ella con la del número 22 pro- 
pin de I). Antonio Aparicio-, por la 
izquierda con la del número 26 
de D. Pedro Aguilar, por su les

,' tero con otra de D. Mariapo Tollo, 
j y por su frente con dicha calle; ' 
.. cuya casa se compone de un pe

queño sótano y bodega, de piso 
bajo, principal, segundo y terce
ro aboardillado á su parte ante
rior y de piso bajo con pozo de 
aguas claras fraguado; constando 
toda ella de 256 metros superfi- 
cíales de solar próximamente con 

' inclusión de los 50 Idem que com- 
' pone la servidumbre de la casa 
. número 22, retasada en la canti

dad 56,456 reales vellón, para 
cuyo remate se ha señalado el dia 
6 de Agoste próximo viniente y 
horádelas 11 de su mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 11 de Julio 
de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de.S. S.a, José Bar
ran.

Hago saber: Que para llevar á 
efecto el Real auto, preferido por 
S. E. la Audiencia del Territorio, 
en 20 de Marzo último, sobre 
cumplimiento de una Real sen
tencia en causa criminal que si
guió á Antonio Olivella y otro, 
sobre estafa, se cita, llama y em
plaza por este primer pregón y 
edicto al mencionado Olivella, 
para que dentro del término de 9 
dias, comparezca á las cárceles de 
esta ciudad para eslinguir 2 años 
de prisión correccional por ins- 
titucioa y apremio en insolvencia 
de la indemnización y gastos de 
del juicio ó bien en el caso de que 
fuese habido se me ponga á mi 
disposición, pues de lo conlrafio 
le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio 
de 1867.=Alahasio Tuñon.— 

i Por mandado de S. S.\ Juan 
I D. Ambroj.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á un joven 
que vestido de chaqueta y gorra 
negras y pantalón de color oscuro 

; en (a mañana ¿el 22 de Mayo úl- । timo, causó lesión á Aníoi iú Sán
chez, hallándose en las afueras de 
esta ciudad é inmediaciones de la 
puerta Quemada, para que en el 
término de 9 días comparezca cu 

| el Juzgado de mi cargo á respou-
, der á los que le resultán dé la cau

sa que me hallo instruyendo con ¡ 
tal motivo, pues que de no hacer- ■

lo en el plazo que se le prefija, 
se dará á las actuaciones la tra
mitación que corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio 
de 1867.—-Atanasio Timón.— 
Por su mandado, Liborio Lorhés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia acordada en autos 
pendientes en este Juzgado se 
procede á la venta en pública su
basta de las lincas situadas en los 
términos del lugar de Peñaflor 
queso espresan ácontinuación.

Un campo silo en la partida de 
la Fontanela, de cabida de 7 ane
gas de tierra, confronta por Norte 
con Lucas Royo, Mediodía con 
Florencio Millan, Saliente con 
María Sánchez y Poniente con 
Meliton Corral tasado por peri
tos en 2559 rs. vn.

Una viña partida de la Guega 
de cabida de medio cahíz de tier
ra confronta por Norte con Gre
gorio Muñiz, Mediadiacon D. Mi
guel Lezcano, Saliente con bra
zal de herederos y Poniente con 
don José María González, tasada 
en 640 rs. ’

Otra viña partida del Guaral de 
medio eahiz de tierra confronta 
por Norte con viuda de Pablo So- 
lan Mediodía con Manuel Mareen 
Saliente con brazal de herederos 
y Poniente con Romualdo Mon- 
forle tasada en 540 rs. vn.

Un campo partida do la Guega 
de 6 fanegas de tierra, confronta 
por Norte con caminos del Sentís- 
car v de S. Mateo, Saliente con 
D. Miguel Lezcano y Poniente y 
Mediodía con Florencio Millan la
sado en 1680 rs. vn. .

Y otro campo en la misma 
partida de medio cahíz do tierra 
confronta al Norte con D. Manuel 
Ptamirez, Saliente con Hilario del 
Campo, Poniente con Juan Gra
cia y Mediodía con el rio Gallego, 
lasado en 714 rs. vn.

Para cuyo acto ó remate se ha 
señalado el día 51 de Julio cor- 

I riente á las 10 de su mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado 
v ante el Juez dé Paz de Peñaflor 
quedando á favor del mejor pos
tor que aparezca en ambas subas
tas.

Dado en Zaragoza á 6 de Julio 
do 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S/, 
Fernando Broquera.

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
Justo Beriz para que en el tér
mino de 9 dias com[>arezca en es-
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te pues asi lo Longo acor
dado en el espediente de egecu- 
cion de sentencia de causa contra 
el mismo sobre estafa.

Dado en Zaragoza á9de Julio 
de Í867—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado deS. S.*, 
Justo Almenara.

Por el presente cito,' llamo y 
emplazo por primer ediclo y pre
gón á Domingo Gil para que en 
el término de 9 días comparezca 
en este Juzgado bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. “ i

Dado en Zaragoza á 9 de Jubo 
de 4867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.\ 
Justo Almenara.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á D. Francisco SainzbH 
laire paia qué en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación en espedien
te de egecucion de sentencia de 
causa contra Gregorio Bel bajo 
apercibimiento que de no verifi 
cario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza 9 de Julio 
de 186".—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado deS. S.\ 
Justo Almenara.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á la viuda de Agustín Ürqui- 
zu natural y vecino de Villanue- 
va de Gallego guarda local de los . 
montes de dicho pueblo, para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á oir una 
notificación bajo apercibimien
to que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 4 de Julio 
de 1867.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.1, 
Justo Almenara.

Por el presente cito, llamo y 
Emplazo á cuantos se consideren 
herederos de la difunta María 
del Pilar Capdcviln, nalurul de 
Sietamó, provincia de Huesca, 
vecina que fué de esta Capital, y 
esposa en primeras nupiias de 
AntunioMur, yen segundas de 
Bartolomé Rico; para que en el 
Icriáino de 20 dias. desde la in- 
sbreion de este ediclo en ot Bole- 
tm oficial, comparezcan en este 
Juzgado, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos: pues pa
sado dicho término, se acordara 
l(j que corresponda, parándoles 
el perjuicio uue ha va

Dado en Zaragoza ¿ 6 do Julio 
de Í867.=José Antonio de h 
Campa. — Por su mandado, Anto
nio Perales.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto, a 
Manuel Inglan y Bunuel, vecino 
de esta ciudad, casado de 27 años 
de edad, para que en el preciso 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado a oir una notificación 
en el expediente de egecuciou de 
sentencia de la causa seguida con
tra ei mismo y otro apercibido 
que de ¡o contrario se seguirá el 
proceso adelante parándole en su 
virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoz.i a 7 de Julio 
de <867.—Joy .Antonio de la 
Campa,—Por mandado deS. S.8, 
Fernando Brequera.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo ediclo á 
Martin Pallares y Juan Sauz, pa
ra que en el preciso término de 
9 dias, se presenten en este Juz
gado á oir una notificación en el 
espediente de egecuciou de sen
tencia de causa seguida contra 
los mismos sobre lesiones mutuas, 
apercibidos que de no verificarlo 
se seguirá el espediente adelan
te parándoles en su virtud el per
juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa. — Por mandado de 8. S.a, 
Fernaudo Broquera.

Por el preséntese cita, llama 
y emplaza por tercer ediclo á Ma
ría Bueno, para que en el térmi
no de 9 dias se presente en este 
Juzgado ú oir una notificación en 
el espediénlede ejecución do sen
tencia, de causa seguida contra la 
misma sobre hurto; apercibida que 
de no verificarlo se seguirá el es
pediente adelante parándole el 

•perjuicio tonsiguienle* ■
9° Zaragoza á 9 de Julio 

de 1867 — José Antonio de ja 
Campa.==Por mandado de S. 8.a, 
Fernando Broqueta.

ADMIMSTHACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ADUANAS.----COMISOS.

L! (lia 19 del actual y Itera de 
las diez de mi mañana, tendrá lu
gar en el almacén de Comisos de 
esta Administración la subasta pú
blica de varios géneros sub-dm- 
didos v.. iO'>‘s, y cuyo pormenor 
es ci siguiente; ■ .

Ge ;'' -n Urda. I
L-i.' amircru I.*3

Catorce píelas trencillas de "se
da de á i5 metros largo á 800 
milésimas una, 11‘200.—Tres 
docenas redecillas de algodón con 
cuentas de vidrio á 450 milési
mas, 5*400.=Una id. con coen- 
tas de vidrio y perlas falsas á‘200 
milésimas, 2*400.—Una id. tren
cilla de seda á 550mils. una, 
4*200.—Tees id. con acerillos á 
200 mils. una, 7*200. — Noventa 
y sois pares de pendientes de du
blé esmaltados y sin esmaltar á 
400 mils., 58*400. —Tres ídem 
con calabacitas á 200 milésimas, 
6OO.=Veinti' id. id. á 500 milé
simas, 10.=Tresid. imitando co
ral á 400 mils., 1‘200.=Tres 
ídem á 600mils., 2‘8OO=Cua- 
renla y dos id. arillos á 150 mi- 
lémas, 6*500.—Veinte y ocho 
sortijas á 400 mils., 11 *200.= 
Treinta y seis pares gemelos id. 
á 150. mils., 5‘400.-=Ln par de 
zapatilos, 500.—Total 105 escu
dos 600 mils. t

Lo le número 2.
Catorce piezas trencillas de se

da de á 15 metros, á 800 milé
simas una, 11*200.—Tres doce
nas redecillas de algodón con 
cuentas de vidrio á 150 milési
mas, 5*400.—Una id. con per
las falsas á 200 mils.. 2*400.= 
Una id. trencilla de seda á 550 
milésimas, 4*200.—Tres id. con 
acerillos á 200 mils., 7*200.= 
Noventa y seis pares pendientes 
de dublé esmaltados y sin esmal
tar á 400 mis, uno, 58.=Veinte 
pares pendientes de dublé calaba
citas á 500 mils., 10.=Tres id. 
id. á 200 mils, 600.—Tros id. 
imitando córala 400 mils., 1*200. 
Tres id. id. á 600 mils., 1*800. 
Cuarenta y dos id. arillos á 150 
milésimas, 6*500.-Veinte y ocho 

; sortijas de id.' á 401) milésimas, 
11 ‘200.—Treinta y seis pares de 
gemelos id. á 150 mils,, 5*400. 
Un sómbrenlo de fieltro, 1 escu- 
d6.=Tolal 105 eses. 900 mis.

Lo le número 5. ,
Catorce piezas trencillas de se

da de á 15 metros largo á 800 
milésimas, 11*200.—Seis doce
nas redecillas de algodón con 
cuentas de vidiio á 150 milési
mas, 10*800.—Una id. trencilla 
de seda á 550 mils., 4*200,=Cin- 
co id. con acerillos á 200 milé
simas, 12.—Ochenla y tres pares 
pendientes dublé esmallados y sin 
esmaltar á 400 mils., 55*200. 
—Tres id. calabacitas á 200 mi
lésimas, 600.—Tres id. imitan- 

I do córala 400 mis., 1‘260.—Dos 
1 id. id. á 690, 1 *200.=Cuarenta 

y un pa^es arillos id. á 450 mi- 
I ési m as i Tj ’ 15 0. — Ve i n te v oc f ro 

^.rtips á 9)0 u iIm . tf*20íL*5 
licinla y seis pares gemelos id. 
a 150mís., 5*400.—Un paraguas 
de algodón averiado, 300 milési
mas.—Total 91 eses. 450mis.

Lo (¡ue se anuncia en este pó- 
fiódico oficia! para conotimiénlo 
de! público. Zaragoza 12 de Juhó 
de 1867.—Ei Adminislraddr, 
Ventura de la Peña.

CAPITANÍA GENERAL 
de Aragon.-=H. M.

Hay un sello que dice:—M - 
nislcrio de la Guerra. —Nume 
ro 4.—rExcmo. Sr.: — La Reina 
(Q. D. G,) ha tenido á bien dis
poner que todo gefe, oficial o in 
dividuo de tropa cualquiera que 
sea su situación y resida o se le 
destine ya definitiva ó temporal- 
mente á puntos donde no exisla 
Gobernador o Comandante mili
tar, está en la obligación de pre
sentarse al Alcalde, que á falta 
de aquella autoridad la sustituye, 
así á su llegada como á su salida 
del mismo con cualquier moliso, 
debiendo también para la autori
zación de justificaciones de revisa 
la presentarse personalmente es- 
ceplo en casos de enfermedad cu 
que ¡opondrán en conocimiento 
de los mencionados Aicáldes. De 
Beal orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efeclos consi
guientes y á fin de que dispongan 
que esta Real resolución se co 
munique y llegue á conocimiunlo 
de lodos ¡os individuos milita res 
que dependen de su autoridad.— 

* Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1867. 
— Valencia.—Sr. Capitán Gene
ral de Aragón.— Es copia. —El 
Coronel géfc de E. M. I., José 
de Chueca;

Por Real órdeh de 8 del actual 
se ha servidoS. M. disponer: que 
In clase de retirados no pueda 
viajar sin hallarse provistos del 
correspondiente pasaporte militar 
y que no teniendo dependencia 
alguna de la autoridad civil, no 
se les obligue á que tengan cédu
la de vecindad.

Lo que de orden de 8. E. se 
publica en los Boletines oficiales 
de las provincias para conoci
miento de los Jefes, oficiales é in
dividuos retirados. , _

Zaragoza 45 de Julio de 186 7. 
--El Coronel gofe de S M •--9;- 
rioo. José de Chiteca.

El Intendenle ■nditar de; chindo 
de Aragón.

Tace ;aber que á ¡as do. ri del 
dia 2 de..Agosto prójimo, se ce-
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i
lebrará una publica y simultánea i de Guerra Secretario, Juan Ra- 

------ •.................... -- mirez.licitación en esta capital y en la 
d e Tej u e I pa r a. cq ji tró la r á p re - 

.de
tencia^ ¿en, u q  ano^ á Jas -tropas 
caballos cstaiitcs y transeúntes (.. 
dicho último punto, cuyo acto 
tendrhljugif eq los estrados «de 
esta lQfond*||CKi y^n los de la Co- 
misnriá de Guerra/respectiva, con 
sugecion ai pliego de condiciones 
'que se halla de manifiesto en las 
mismas y precio límite que se 
publicará oportunamente,.debien
do presentarse las proposiciones 
cerradas y arregladas al siguiente 
modelo, acompañadas del talón 
del depósito hecho en la caja su
cursal de 300 escudos, todo1 con 
forme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 97 de Febrero de 
1859 é instrucción de 3 de Ju
nio del mismo.

Zaragoza 15 de Júlurde 1867. 
—Angel Sarraldb. — Ei‘ Comisa
rio de Guerra, Secretario, Juan 
Rámircz.

Alodelo de .preposición.

D. N. N. yecino de___ se com- 
prpmetq á hacer el servicio do 
subsisteiycias en Tcruel con suge
cion al pliego de condiciones que 
regirá en la subasta á los precios 
siguientes:'

Escudos.

Radon de pan dé setenta de- 
cágramos. . . . .

Ide m de cebada de cuatro ki- 
lógrajinos. . . . . . 

Quintal métrico de paja. .

» »

»
5>»

. Fecha y firma del prpponenle.

Race saber; gue á las doce del 
dia 9 de Agostó próximo se cele
brará una pública y simultánea 
licitación en esta capital y en la 
plaza de Jaca, para contratar á 
precios fijos el suministro de sub
sistencias en un año á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes 
en dicho ultimo punto, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de 
osla lutendencia y en los de la 
Comisaria de Guerra respectiva, 
con sugccion ai pliego de condi- 
cienes que se halla de manifiesto 
en las mismas y precio límite que 
se publicará oportunamente, de-, 
bien do presentarse las proposicio
nes cerradas y arregladas al si
guiente modelo, acompañadas del 
talón del depósito hecho en la ca
ja sucursal de 530 escudos, todo 
conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 97 de Fe-brero de 
3859 é instrucción de 3 de.Junio 
del mismo.

Zaragoza 15 de Julio de 4867. 
— AngelSarraldé.—El Comisario

MoAvU ds:T«rfipos'Cioti,

D.M. Ñ^/v^GÍno de 
brómete q hacer el servicio dy 
suljfiistetáúas en Jacai con sugé- 
cfón aV pimío ‘de'jyÓh'iLicioues'qúe 

su& á^s^cios 
sigb^V. 0^.

Escudos.
' H G G í. ÍJ)*» ’1__LUL,

se com- i

Ración rie panfie’setéhta de^' l- b 
« . ■ .. ■éá gramos

Idem de Cébhda de cn;ilroki:
»logramos.* . '. .' : . »

QiHn'tal mélriéo dé paja. .' »' » 
l'eciía y ‘firma’, del proponente.

Ayuntamiento constitucional de la 
Villa de Almudevar.

Gon la autorización competen
te y bajo la presidencia del Sr. Al
calde, ySr. Arquitecto déla pro
vincia, se.sacarán á pública subas
ta el dia cuatro del próximo Agos
to y hora de las doce de su ma
ñana en la sala de sesiones del 
mismo, las obras para la conduc
ción de aguas potables á esta vi
lla, bajo el tipo de 17.955 escu
dos 586 milésimas á que ascien
de el presupuesto total formado 
para las mismas, con estricta su
gecion á los pianos, presupuestos 
y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este municipio. La su
basta se ejecutará por pliegos cer
rados según está prevenido, y pa
ra tomar parle en ella será nece
sario acreditar haber entregado 
en la Depositaría de fondos muni- 
eipales de la misma, la cantidad 
de 100 escudos, lo que acredita
rá con la carta de pago que al efec
to se le entregara, debiendo su- 
getarsc en su proposición al .si
guiente modelo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... entera
do de los pianos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultati
vas y económicas que rigen para 
las obras de conducción de a^uas 
potables á la villa de Almudevar 
cuya subasta pública se anuncia 
en.... de.... del presente año en 
el Boletin oficial de la provincia 
de,...se compromete á la ejecu
ción de las mismas con sujeción 
á dichos planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones, en la can
tidad de (en letra) escudos y  
milésimas. ■ -

: Ahnudevar etc.

Firma.
AlmudevarS de Junio de 1867.

—El Alcalde, Agustín Val.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

.. Factoría de nlensilio^ de ¿Zaragoza,

NOTA de los artículos comprados por el Administi^dor que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para Mcnder'al sn- 
ministro de dicho ramo. , ' ' . ■ ■

El comisario Inspector, Juan Ramírez.
Oficial primero administrador., Nicolás

rs;la arb.

Dias.

Pueblos, 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una

Esc. rtiils.
------ 1 • i • i • i» t

,:, i.1, i • . Paja. t ■ ’ . 1 v

1 t-i'10
' >«
i « .

■ 2:)
»
K 
3
«
«
»

‘ Zaragoza.
• id.

id. 
id. 
id.
Jd. 
id. 
id. 
id. 
id.

José López. 1 
Mariano Salvedor. 
Pedro Mas.
Miguel Redondo. 
Antonio Galindo. 
Antonio Maroto. ¡ 
Ramón Cartier. 
Angel Cartier. 
José López. 
Anselmo Correa.

1364 kilóg.
1612 id.
980 id.

1628 id.
1339 id.
1300 id.
1254 id.
1174 id.
1200 id.
840 id.

á 0'016 esc 
id.
id. 
id.

■ id. 
id. 
id. 
id.
id.

'■ id.

Factoría del 6 de Julio.

4 id.
Aceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. 457 mils.

5 id.
Carbón.

Sres. Boii hermanos 4000 kiiég 40 mils.

4 id.
Cinta de hilo. 

Maria Gimeno. 12 pieza<1 250 mils.

4 id.
Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. 3*150 eses.

4 id.
Lana hilada. 

Juana Gómez.3 4 kilóg. 3*480 eses.'

4 id.
1 Escobas de palma. 
Celestino Izquierdo. 48 SOOmlsdoc

4
4

id.
¡j.

Paja.
Mariano Samper.
Pedro Mas.

1396 kilóg, 
980 id.

16 mils. 
id.

OS

íl96-/5. arb.

10^50 rs- lib.*

12 rs. libra.

Zaragoza 5
Lamban.-V.° B.1

, Precio 
idel arl. en pe

so ó medida 
! del país.

rs: arroba.
id.

á 2 rs. arroba, 
id.
id.
id. i 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de Julio de 4867.=E1

INTERESANTE 
k LOS SRES. FABRICANTES DE JABON. 

Aceite ó pasta de Buurina de los 
señores Oleo y compañía.

Desconociendo en esta capita-1 
para la elaboración con unión 
del aceite de oliva, de unos jabi
nes que por su suavidad, espuma, 
blancura, pinta y veteado espe
cial, los hacen mejor clase, y por 
consiguiente, de mas fácil venta 
que cuantos’hasla él dia se han 
conocido.

Las personas que deseen oh -. 
tener este producto, pueden di
rigirse en Zaragoza, á D. Manuel 
Melendez, único representante en 
España, plaza de las Escuelas Pias 
número 11; en cuya casa se ha
llarán muestras de jabones elabo
rados con nuestro producto, y un 
encargado, que sin retribución 
de ningún género enseñará’ á 
usarle, pasando á casa de nuestros

i

3 de JulÍQ de 1'867.

adquirentes hasta que los mis
mos queden satisfechos de su 
completa instrucción.

También se pondrá al corrien
te á cuantos lo deseen, tan solo en 
tres lecciones, y por una insignifi- 
canle cantidad, en la elaboración 
de jabones superiores por un nue
vo sistema de cocido, pudiéndose 
usar lo mismo las calderas anti
guas que los aparatos modernos 
v elaborando diariamente de 100 
á 1000 arrobas. Nuestro produc
to está al alcance de todas las for
tunas, puesto que su valor para 
elaborar una caldera de 100 ar
robas, nunca escederá de 5 I ran- 
cos. Per su clase *y demás cir- 
cUiLslancias, estarnos seguros ad- 

; quirirá la aceptación de nuestros 
consumidores; también expende
remos por un precio módico la 
instrucción de nuestro sistema. 9

Imprenta de Antonio Gallifa.
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